
Certificado de Registro en el Sistema

Con más de 30 años de experiencia, la Agencia Pública de Empleo del SENA
brinda un servicio que facilita el contacto organizado entre quienes buscan empleo
y las empresas que requieren talento humano. Siendo un operador autorizado de
la red de prestadores de servicios que integran el Servicio de Empleo del
Ministerio de Trabajo, para la intermediación laboral en Colombia y en otros
países, la Agencia Pública de Empleo del SENA, hace constar que la señora
MARIA ALEYDA AGUAS GUERRERO identificada con Cédula de Ciudadanía
39618407, se inscribió en nuestro servicio el día 29/03/2010.

El presente certificado se genera el día 18/01/2023, por solicitud del interesado.

Recuerde que todos nuestros servicios son públicos, gratuitos,
indiscriminados y no requieren intermediarios.



 



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

MARIA ALEYDA AGUAS GUERRERO
Con Cédula de Ciudadanía No. 39618407

Cursó y aprobó la acción de Formación

INCORPORACION DE TECNICAS DE GAMIFICACION EN LA FORMACION PROFESIONAL
con una duración de 48 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Soacha. a los veinte (20) dias del mes de diciembre de dos mil veintidos (2022)

FREDY VELEZ NIÑO
Subdirector (E) 

CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA 
REGIONAL CUNDINAMARCA

87832035 - 20/12/2022
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9232002674629CC39618407C.

Firmado Digitalmente por
2022.12.21 13:06:53



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
MARIA ALEYDA AGUAS GUERRERO

Con Cedula de Ciudadania No. 39618407

Participó en la acción de Formación
PRIMER I ENCUENTRO DE INNOVACIÓN EMPRESARIAL DEL ÁREA GESTIÓN ADMINISTRATIVA SENA - CIDE 2022

con una duración de 10 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Soacha. a los cuatro (4) dias del mes de octubre de dos mil veintidos (2022)

CARLOS ARTURO SALGAR RAMIREZ
Subdirector (E) 

CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA 
REGIONAL CUNDINAMARCA

6804107 - 04/10/2022
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número 923200253290CC39618407C.

Firmado Digitalmente por
2022.10.05 11:59:23



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

MARIA ALEYDA AGUAS GUERRERO
Con Cedula de Ciudadania No. 39618407

Cursó y aprobó la acción de Formación

FORMACION EN AMBIENTES VIRTUALES DE APRENDIZAJE.
con una duración de 48 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Duitama. a los veinticuatro (24) dias del mes de agosto de dos mil veintiuno (2021)

IVAN MAURICIO ROJAS RUIZ
Subdirector 

CENTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y AGROINDUSTRIAL 
REGIONAL BOYACÁ

76754845 - 24/08/2021
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9110002362247CC39618407C.

Firmado Digitalmente por
2021.09.02 11:49:05



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
MARIA ALEYDA AGUAS GUERRERO

Con Cedula de Ciudadania No. 39618407

Participó en la acción de Formación
EXPERIENCIAS APRENDIDAS EN ESTRUCTURACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN

con una duración de 8 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Floridablanca. a los veintidos (22) dias del mes de junio de dos mil veintiuno (2021)

JUAN MANUEL CASTILLO CALDERON
Subdirector 

CENTRO INDUSTRIAL DEL DISEÑO Y LA MANUFACTURA 
REGIONAL SANTANDER

6318237 - 22/06/2021
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número 922500198966CC39618407C.

Firmado Digitalmente por
2021.06.24 14:18:14
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         FUSAGASUGA 
) –  

 
12.3 
 
Fusagasugá, 2021- 09-24                                                                                                           
 
 
 
 
 

 
EL JEFE DE LA OFICINA DE ADMISIONES Y REGISTRO 

 
  

HACE CONSTAR: 
 
 

Que la estudiante AGUAS GUERRERO MARIA ALEYDA,  identificada con cédula 
de ciudadanía número 39618407 de Fusagasugá (Cundinamarca), CURSÓ y  
APROBÓ el plan de estudio correspondiente al  Programa  Académico de Maestría 
en Educación, con registro calificado otorgado mediante Resolución No. 14139 del 07 
de septiembre de 2015, emitida por el Ministerio de Educación Nacional y aprobado 
mediante acuerdo 003 del  04 de abril de 2014 del  Consejo  Superior de la 
Universidad  de Cundinamarca, UDEC, con código  Snies 104968. 

La Universidad de Cundinamarca fue Aprobada mediante Resolución 19530 del 30 
de diciembre de 1992 por el Ministerio de Educación Nacional (MEN).  
 
Esta constancia se expide a solicitud de la Interesada. 
 
 
 
 
 
 
 

MIGUEL ALEJANDRO FLECHAS MONTAÑO 
JEFE OFICINA ADMISIONES Y REGISTRO (F.A) 

 
  

 
JACQUELINE TRUJILLO C. 
 
12.3-17.2 
 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


 

  



 



 

  



 



 

ADOr001_V7 
Página 1 de 1 

  

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono: (091) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  

    NIT: 890.680.062-2 
 

Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

   – (FUSAGASUGA) –  
 

Ciudad, 2021- 09- 21. 
 
 
Señores 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE “SENA” 
Fusagasugá, Cundinamarca 
 
Asunto y/óRef:   Vinculación grupo de Investigación Gigatt 
 
Respetados señores: 
 
Me permito certificar que Administradora de Empresas AGUAS GUERRERO MARIA 
ALEYDA, identificada con cédula de ciudadanía número 39618407 de Fusagasugá 
(Cundinamarca), es integrante del grupo de investigación Gigatt, desde junio de 2019 
a la fecha, con una dedicación de 20 horas, realizando las siguientes actividades:  
 

1. Elaboración del proyecto de investigación "apropiación social del conocimiento 
del macroproyecto: aprovechamiento de ácidos grasos para la obtención del 
diésel renovable", con el grupo de Investigación Gigatt del programa de 
Ingeniería Electrónica de la Universidad de Cundinamarca, para optar al título 
de Magister en Educación. 

2. Elaboración del estudio de mercados para determinar el mercado potencial de 
proyecto "producción de diésel renovable mediante hidrotratamiento de 
ácidos grasos derivados de residuos animales", y presentación de la solicitud 
de la patente del modelo de utilidad ante la Superintendencia de Industria y 
Comercio. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JAIME AUGUSTO PORRAS JIMENEZ 
Director de Investigacion Universitaria 
 
 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO 

EMPRESARIAL DE SOACHA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 
Que el (la) señor(a) MARIA ALEYDA AGUAS GUERRERO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 39.618.407 celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) 
contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 
2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
Número y Fecha del Contrato:            CO1.PCCNTR.3314888 
 
Objeto: Prestación de servicios profesionales con plena autonomía 

técnica y administrativa como instructor para atender las 
necesidades del área de formación del programa de formación 
titulado bajo la línea de GESTIÓN ADMINISTRATIVA del Centro 
Industrial y de Desarrollo Empresarial de Soacha en la vigencia 
2022. 

 
Plazo de ejecución: El plazo de ejecución del presente contrato es de Diez (10) 

meses y Quince (15) días, contados a partir del inicio de la 
fecha del contrato, sin exceder el 30 de noviembre de 2022. 

 
Fecha de Inicio de Ejecución:               01 de febrero de 2022 
 
Fecha de Terminación de Contrato:   16 de diciembre de 2022 
 
Termino de Ejecución: El tiempo real ejecutado es de Nueve (9) meses y Nueve (9) 

días. 
 
Valor total del contrato:                      El valor para todos los efectos legales y fiscales se fijó por la 

suma de CUARENTA Y DOS MILLONES CINETO SIETE MIL 
PESOS ($42.107.000) m/cte.  

 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Participar en la planeación de los procesos formativos de 
acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área temática del objeto contractual. 2. 
Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular 
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de programas de Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades nacionales y a los 
lineamientos institucionales requeridos para el área temática objeto del contrato. 3. Evaluar los 
aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, 
plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 4. Ejecutar la formación profesional integral 
de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los programas del área 
temática objeto del contrato y la programación establecida por las coordinaciones. 5. Aplicar según 
la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo con los 
lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 6. Participar cuando el centro de formación 
lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de 
formación del área temática objeto del contrato. 7. Emitir juicio valorativo según la normativa de la 
entidad sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las competencias del 
programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, aplicando los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 8. Entregar los soportes 
del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación tales como: Ficha de 
matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el diseño curricular, 
cuando ejecute formación cerrada empresarial y/o complementaria. 9. Registrar, verificar y hacer 
seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina para la Gestión de la 
Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la totalidad 
de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado. b). Registrando juicios 
evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios evaluativos, rutas de aprendizaje, 
para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. e). Comunicando al Coordinador 
Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el 
registro de la información, según cronograma establecido con las coordinaciones académicas. 10. 
Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos 
que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices. 11. Aplicar y hacer cumplir el 
reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del Centro de Formación. 12. Apoyar 
procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del 
presente contrato, cuando el centro lo requiera. 13. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado 
de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro 
programa. 14. Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio 
de servicios. 15. Realizar seguimiento en la etapa productiva a los aprendices que le sean asignados, 
cuando el centro de formación lo requiera. 16. Responder por los bienes y elementos puestos a su 
disposición para el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo 
con el Almacén. 17. Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia “ORIENTAR 
PROCESOS FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la 
actualización "ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y 
NORMATIVO" o en su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el 
respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de 
ejecución contractual, con plazo máximo a julio 31 de 2020. 18. Acompañar a los aprendices a las 
actividades que se encuentren planeadas por el equipo de Bienestar al Aprendiz. 19. Apoyar y 
acompañar los procesos de autoevaluación de programas de formación en nivel tecnólogo del Centro 
de Formación. 20. Apoyar el proceso de certificación de aprendices, cuando el centro de formación 
lo requiera. 21. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
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Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en la plataforma 
SECOP II, a los Diez (10) días del mes de noviembre de 2022.   
 
 
 
 
        
    
 CARLOS SALGAR RAMIREZ 
                                                                                               Subdirector (E) 
                                                                                         

 
 
Proyecto: Neivi Medina   
Cargo: Secretaria G03   
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EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE APOYO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA REGIONAL META 

 
HACE CONSTAR 

 
Que la Señora MARIA ALEYDA AGUAS GUERRERO, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 
39.618.407, Celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, los siguientes contratos de 
prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o 
normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
No. Del Contrato:  CO1.PCCNTR.2253717 del 11 de febrero de 2021 
Objeto:  Prestar servicios personales de carácter temporal para planear y orientar la 

Formación Profesional Integral, que programe el Centro Agroindustrial del Meta 
en sus diferentes niveles y modalidades, atendiendo las políticas institucionales 
y la normatividad del programa Articulación con la Media Técnica en la 
Especialidad Requerida y/o de su especialidad.   

Fecha de Inicio: Catorce (14) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 
Término de Ejecución   El Término inicial pactado fue de 10 Meses, contados a partir de la fecha de inicio 

del contrato. 
Fecha de terminación 15 de diciembre de 2021 
Valor: El valor del Contrato para todos los efectos legales y Fiscales, es de Treinta y 

Siete Millones Quinientos Noventa y Dos Mil Novecientos Cincuenta Pesos  
M/CTE ($37.592.950) 

 
Obligaciones específicas del contrato 
 

 Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios de la contratación estatal y las demás normas 
concordantes y complementarias;  

 Responder por el adecuado y oportuno cumplimiento de las obligaciones contraídas del contrato 
(Electrónico o físico) 

 Participar en las reuniones que para la ejecución del contrato sean convocadas;  

 Entregar periódicamente y al finalizar el contrato o cuando el supervisor lo solicite, todos los documentos 
y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzcan en ejecución de sus obligaciones, 
debidamente inventariados conforme a las normas y procedimientos que establezca el Archivo General 
de la Nación y de acuerdo con el formato GD-F-004 Formato Único de Inventario Documental;  

 Entregar a la finalización del plazo de ejecución o del vínculo contractual o cuando el supervisor del 
contrato lo solicite, los bienes devolutivos que le hayan sido asignados para el cumplimiento del objeto 
del contrato;  

 Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de información y gestión 
del SENA requeridos para la ejecución del contrato y al finalizar el mismo, informar para su 
desactivación, garantizando la seguridad y reserva de la información conocida por estos u otros medios 
durante la ejecución;  
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 Colaborar en la elaboración de respuestas y suministro de información requerida por las autoridades y 
organismos de control del Estado Colombiano, en relación con la ejecución del contrato y de los asuntos 
relacionados con el Página 2 de 5 GTH-F-077 V.09 ANEXO DEL CONTRATO mismo;  

 Solicitar autorización escrita del SENA para utilizar el nombre, emblema o sello oficial con fines 
publicitarios o ajenos a los establecidos en los lineamientos de la Entidad;  

 Cumplir con las normas de bioseguridad y reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo del SENA, según la normatividad vigente;  

 Entregar el examen médico pre-ocupacional al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección 
General y/o sus homólogos en los Centros de Formación y Direcciones Regionales de acuerdo con el 
profesiograma, el objeto a desarrollar y dentro de los plazos establecidos legalmente. (Decreto 723 de 
2013 art. 18);   

 Adjuntar el certificado de aprobación de los conocimientos básicos del Subsistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, para el primer pago de los honorarios;  

 Mantener actualizados los sistemas de información sobre los cuales se le haya asignado usuario y 
contraseña durante la ejecución del contrato y entregar al supervisor las evidencias del estado en que 
se encuentre, en los informes de ejecución contractual parcial o final;  

 Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales) de acuerdo con la normatividad vigente, 
aportando los soportes de pago los cuales deben ser validados para constatar que en efecto el pago de 
la planilla haya sido recibido por la entidad correspondiente y en caso de incumplimiento total o parcial, 
responder por las consecuencias y sanciones que disponga la ley;  

 No subcontratar las actividades propias del objeto contractual, salvo, que dentro del desarrollo de la 
propuesta se haya previsto disponer de recurso humano, para lo cual deberá tener en cuenta que no 
podrá vincular menores de edad, dando aplicación a la Resolución No. 1677 de 2008 del Ministerio de 
Protección Social y los Pactos, Convenios y Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, 
sobre los derechos de los niños;   

 En caso de que proceda el registro y asignación de una firma digital, usarla dentro de los límites 
impuestos por el objeto y las obligaciones del contrato (Electrónico o físico) y en todo caso con la debida 
autorización de quien corresponda;  

 Desplazarse dentro y fuera del territorio nacional cuando sea requerido para el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y legalizar las ordenes de viaje de acuerdo con los términos y lineamientos 
del SENA una vez culminado el desplazamiento;  

 Guardar reserva de la información asociada al objeto contractual que repose en bases de datos, 
sistemas de gestión, aplicativos, archivos magnéticos, respecto de los cuales se le haya concedido 
acceso mediante códigos, claves o contraseñas, respondiendo penal, civil y administrativamente por su 
adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento, durante el plazo de ejecución 
del contrato y dos (2) años más, conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1266 de 2008, la 
Ley 1581 de 2012, la Ley 1273 de 2009 y las demás que las complementen, sustituyan o modifiquen;  

 En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, del artículo 
6 de la Ley 1562 de 2012 y del Decreto 1273 de 2018 el contratista deberá acreditar que se encuentra 
al día en el pago mensual de los aportes del Sistema de Seguridad Social Integral, estos pagos podrán 
acreditarse mes vencido y únicamente por el sistema pila o de planilla asistida o el que determine el 
Ministerio del Trabajo. Cuando corresponda el contratista también debe acreditar el pago oportuno de 
los aportes al SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar (cuando corresponda);  

 Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
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Actualmente CTO. 2253717 -2021 se encuentra en ejecución. Se expide en la Ciudad de Villavicencio, a solicitud 
del interesado (a), de acuerdo con la información registrada en el Sistema On-base del Sena, el día 17 de 
septiembre de 2021. 
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Fusagasugá, 2021-09-28. 
 

LA DIRECTORA DE TALENTO HUMANO (E) 
DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA 

 
C E R T I F I C A: 

 
Que la señora MARÍA ALEYDA AGUAS GUERRERO, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 39.618.407 de Fusagasugá (Cundinamarca), de acuerdo a los 
Archivos de Gestión y las Bases de Datos de la Dirección de Talento Humano, prestó 
sus servicios a la Universidad de Cundinamarca, como se relaciona a continuación: 

Mediante Anexo No. 167 Contratación de Personal Académico, del 10 de noviembre 
del 2020 al 09 de septiembre de 2021, prestó servicios profesionales, como personal 
de apoyo para desarrollar el proyecto de investigación 63594 denominado 
"producción de diésel renovable mediante hidrotratamiento de ácidos grasos 
derivados de residuos animales", aprobado en la convocatoria 802 del 2018 de 
MinCiencias; cumpliendo con las siguientes obligaciones académicas y contractuales: 
 

1. Identificar los elementos diferenciadores (valor agregado) del diésel renovable 
a comercializar, frente a los que ofrece la competencia en el departamento de 
Cundinamarca. 

2. Determinar el segmento de mercado en el departamento de Cundinamarca, al 
cual va dirigido el diésel renovable, especificando información geográfica, 
demográfica y social. 

3. Determinar a través de que canales se distribuirá el diésel renovable en el 
departamento de Cundinamarca. 

4. Analizar del comportamiento histórico del precio del diésel renovable en 
Colombia. 

5. Analizar el precio de venta actual del producto en el departamento de 
Cundinamarca. 

6. Determinar el precio de venta del diésel renovable en el departamento de 
Cundinamarca. 

7. Establecer estrategia para captar los primeros clientes (y los posteriores) y 
cómo fidelizarlos. 

8. Determinar las estrategias de promoción y servicio que realiza la competencia. 
9. Determinar los compradores potenciales del Diesel renovable en el 

departamento de Cundinamarca. 
10. Elaborar informe sobre el estudio de mercados y plan de negocio del diésel 

renovable en el departamento de Cundinamarca. 
11. Contribuir a la entrega de los informes de acuerdo a lo establecido en la 

CLAUSULA DECIMA. - ENTREGA DE INFORMES del contrato 80740-550-
2019 suscrito entre la Fiduprevisora y la Universidad de Cundinamarca. 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co
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12. Realizar la entrega de los productos derivados de las obligaciones al 
investigador principal según lo aprobado en el proyecto de investigación en el 
que participa. 

13. Realizar oportunamente los pagos al Sistema Integral de Seguridad Social en 
Salud, Pensiones y (ARL) Administradores de Riesgos Laborales. 

14. Atender las demás actividades que tengan relación con el objeto contractual. 
 
Esta certificación se expide a solicitud de la funcionaria MARÍA ALEYDA AGUAS 
GUERRERO. 
 
 

_______________________________ 
LUZ ETELVINA LOZANO SOTO 
Directora de Talento Humano (E) 

 

Elaboró y Transcribió: Miguel Ángel Fandiño Suárez. 
 
33-28.6. 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co
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6. Acompañar las acciones desarrolladas por los Centros de Formación para fortalecer las 

competencias de los instructores.  

7. Adelantar los mecanismos de seguimiento necesarios para que los derechos de petición 

comunicaciones o actuaciones administrativas que lleguen al área sean tramitados y 

respondidos oportunamente.  

8. Ejecutar las acciones definidas para el proceso en los programas de gestión ambiental y 

salud y seguridad ocupacional.  

9. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y 

la naturaleza del empleo.  

 
 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a solicitud del interesado, el 10 de 
julio de 2019. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

                                                  EUSTACIO ESPINEL LUENGAS 
 
 

 
Proyectó: Ricardo Perez. 
Cargo: Contratista Talento Humano. 
IP: 17190  
Revisó: Yolanda Pérez Rodríguez 
Cargo: Auxiliar 01 Talento Humano 
IP: 17386 

 
 
 

 
 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 



 

 

 

 

 



 

 
 



 

 
 

 

 

 

 



  CE-006 - 0000000100 – 2023

CERTIFICA

Que la(s) persona(s) relacionada(s) a continuación está(n) o ha(n) estado afiliada(s) a

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 39618407

NOMBRES Y APELLIDOS

TitularTIPO DE AFILIADO

Aguas Guerrero,Maria Aleyda

TIPO DE TRABAJADOR

01/10/2020

ESTADO DE AFILIACIÓN

FECHA DE AFILIACIÓN AL REGIMEN

Independiente Con Contrato De

Vigente

Habilitado

ContributivoREGIMEN

ESTADO DE SERVICIO

Banny Yeritza Sarmiento Vanegas
Coordinador Gestión de la Afiliación

La presente se expide a nombre de Aguas Guerrero,Maria Aleyda, a los 18 días del mes de enero del año
2023.

NOTA: Esta certificación no constituye aprobación de traslado, ni es documento válido para solicitar
servicios médicos.



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados,  el/la señor/a MARIA ALEYDA AGUAS GUERRERO  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 39618407, se encuentra afiliado/a desde 01/03/2014 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 18 de enero de 2023.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

1 CC 39618407 AGUAS MARIA 25-14 30 $1,000,000 $160,000 EPS005 30 $1,000,000 $125,000 0 $0 $0 14-23 30 $1,000,000 $5,300 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $1,000,000 $160,000 $1,000,000 $125,000 $0 $0 $1,000,000 $5,300 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 39618407 AGUAS GUERRERO MARIA ALEYDA INDEPENDIENTE PRINCIPAL Calle 23B No. 5c - 21 FUSAGASUGA-CUNDINAMARCA 7777777 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-12 2022-12 49688760 9444476225 I 2023/01/03 2022/12/23 BANCO DE OCCIDENTE 0 $290,300

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $160,000 $0 $0 $160,000

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $160,000 $0 $0 $160,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $5,300 $0 $0 $5,300

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $5,300 $0 $0 $5,300

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $125,000 $0 $0 $125,000

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $125,000 $0 $0 $125,000

TOTAL 1 $290,300 $0 $0 $290,300

Página 1 de 1 2023/01/18 10:11 PM

Resumen General de Pago



 Bogotá DC, 18 de enero del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MARIA ALEYDA AGUAS GUERRERO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 39618407:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 213936647

WEB

22:15:55

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 18 de

enero de 2023, a las 22:18:20, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 39618407
Código de Verificación 39618407230118221820

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



18/01/23, 10:21 p.m.Policía Nacional de Colombia

Página 1 de 1https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml

Todos los derechos reservados.

!"#$%&'

INICIOINICIOINICIOINICIO CONTÁCTENOSCONTÁCTENOSCONTÁCTENOSCONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTESPREGUNTAS FRECUENTESPREGUNTAS FRECUENTESPREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 10:20:16 PM horas del 18/01/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 39618407
Apellidos y Nombres: AGUAS GUERRERO MARIA ALEYDA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción
de la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la
Policía Nacional más cercanas.

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio
Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a Viernes 8:00
am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Portal Único de Contratación  GOV.CO

(

https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 19/01/2023 12:02:02 p. m.  para el Nº de Expediente o Comparendo Nº. 39618407  

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 50909019 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo3','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir3','')
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Fusagasugá, Enero 18 de 2023 

 
 
Señora 
Myriam Adriana Pérez Garzón 
Subdirectora ( E ) 
Centro Agroecológico y Empresarial - SENA 
Fusagasugá - Cundinamarca 
 
 
 

Asunto: Autorización consulta inhabilidades por delitos 
sexuales contra menores de edad  

    
 
Estimado señor(a): 
 
 
El (la) suscrito(a) María Aleyda Aguas Guerrero identificada con C.C./ C.E./ P.P No. 39.618.407 
expedida el Municipio de Fusagasugá, autorizo libre, expresa e inequívocamente, y exclusivamente 
para los fines y en los términos señalados en la Ley 1918 de 2018, reglamentada por el Decreto 
753 de 2019, al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA con NIT. 899.999.034-1, a consultar mis 
datos personales en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas 
menores de edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera 
previa a mi eventual vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse a 
formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente.  
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de 
conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 
1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada 
en www.sena.edu.co, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines 
de su tratamiento.  
 
 
 

Firma                      
Nombres y Apellidos  MARÍA ALEYDA AGUAS GUERRERO 
C.C./ C.E./ P.P 39.618.407 
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Instrucciones para el diligenciamiento del formato 

 
NO IMPRIMIR 

          
         
2. Instrucciones para diligenciar las casillas o campos del formato    
  

INSTRUCCIONES 

NOMBRE DEL FORMATO 

Autorización consulta inhabilidades por delitos sexuales 
contra menores de edad  
Diligencie y radique si corresponde a cargos, oficios o 
profesiones que involucren una relación directa y habitual 
con niños, niñas y adolescentes, de conformidad con la 
Ley 1918 de 2018, reglamentada por el Decreto 753 de 
2019. 

Ciudad y fecha Escriba ciudad y fecha en la que se encuentra actualmente 
y día de la radicación  

Nombres y apellidos del 
Destinatario 

Digite nombre del coordinador de grupo de apoyo 
administrativo (si el cargo es de Regional o centro) o del 
coordinador del grupo de relaciones laborales (si el cargo 
es de Dirección General) 

Cargo 

Digite coordinador de grupo de apoyo administrativo (si el 
cargo es de Regional o centro) o coordinador grupo de 
relaciones laborales (si el cargo es de Dirección General) 
u ordenador del gasto que realice la contratación 

Nombre de la Dependencia Digitar nombre de la regional o centro a la que dirige la 
comunicación  

El suscrito Escriba nombres y apellidos completos de quien autoriza 
la consulta 

C.C./ C.E./ P.P. Escriba según el tipo de documento que posee e indique 
el número de identificación 

Expedida el  Indique la fecha de expedición de su documento de 
identidad 

Firma Suscriba con la rúbrica de quien autoriza la consulta 
Nombre Escriba nombres y apellidos completos 

Documento de identidad Escriba según el tipo de documento que posee e indique 
el número de identificación 

 





1/2/23, 10:37 Consulta de Inhabilidades
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 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 10:37:09 horas del 01/02/2023, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 39618407,

Apellidos y Nombres AGUAS GUERRERO MARIA ALEYDA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa SENA, con NIT 899999034-1 y su utilización

es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del

12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por

delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL

© 2023

 Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

 Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia

 Twitter: @DIJINPolicia

https://www.presidencia.gov.co/
https://www.mindefensa.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
https://www.policia.gov.co/dijin
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia



